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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA 

 

SIGCMA 

 
 
San Andrés Isla, treinta (30) de noviembre de Dos Mil veintidós (2022)   
  
Referencia Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado 88001-4003-001-2022-00272-00 
Demandante Inversiones MKS S.A.S. 
Demandado LG Electronics Limitada 
Auto No.  1173-22 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado el recurso al que hace referencia, 
dirigido en contra del auto que rechazó la demanda sub examine por falta de competencia 
en razón al territorio, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del 
artículo 43 del C.G.P., en consonancia con la previsión del articulo 1391 ibidem, lo 
rechazará por improcedente. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano el recurso de reposición incoado por la Sociedad 
Inversiones MKS S.A.S. contra el auto N° 1106-22 del 17 de noviembre de 2022, por 
improcedente. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este proveído, REMÍTASE el expediente contentivo de 
la presente demanda y sus anexos a los Juzgados Civiles Municipales del Distrito Judicial 
de Bogotá (reparto), para que le impriman el trámite de Ley, conforme se ordenó en auto 
anterior.    
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

                                                           
1 Artículo 139. Trámite. Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará 
remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente 
solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que 
enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso. (….) (Énfasis del Despacho).  
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